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PROCESO PARA LA SELECCIÓN DE UN TITULADO SUPERIOR DE CULTURA EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA DE EMPLEO EMPLEACYL DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS 

El Tribunal constituido para el proceso de selección de un Titulado Superior de Cultura en 
el marco del programa de empleo EMPLEACYL de la Diputación de Palencia, en su reunión 
celebrada el 10 de diciembre de 2025, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Primero. De conformidad con la base sexta de la convocatoria para la contratación de 
personal laboral temporal para la realización de obras y servicios de interés general y social en 
el marco del programa EMPLEACYL 2025, entre los candidatos desempleados inscritos como 
demandantes de empleo no ocupados en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, “la 
asistencia a la entrevista será requisito indispensable para optar a los puestos de trabajo 
ofertados.” 

Realizadas las entrevistas el 10 de diciembre de 2025, previa convocatoria, a la misma no 
se han personados las siguientes personas: 

 
DNI  

Apellidos Y Nombre 

***9168** IZQUIERDO PALOMINO, ALEJANDRA 
***5301** JUSTE LUENGO, MARTA 
***6410** MADRUGA CARBAJOSA, RUTH 

 

En consecuencia, las citadas personas quedan excluidas del proceso de selección. 

Segundo. Realizadas las entrevistas, y de conformidad con las bases cuarta y sexta de 
la convocatoria, el Tribunal acuerda la siguiente valoración provisional de los méritos: 

 
 

Asunto 
VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE TITULADO 
SUPERIOR  

Negociado destinatario 
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VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS 

  
  

TITULACIONES ACADÉMICAS 
hasta 5 puntos 

FORMACIÓN                                
hasta 5 puntos 

EXPERIENCIA LABORAL 
hasta 10 puntos 

 
DNI  

Apellidos Y Nombre 
Título superior 

al exigido 2 
punto/titulo 

Títulos igual 
categoría al 
exigido: 1 

punto/título 

total 

cursos de 
formación 
15 h. 0,02 

puntos/hora 

total 
Meses 
Adm. 

Pública  

Meses 
Sector 

Privado 

0,10 
mes   

ENTREVISTA 
hasta 5 
puntos 

  

TOTAL 

***5932** DEL ARCO MAESO, RAFAEL 1 1 3 0 0 0 0 0 1 4 

***0924** GARCIA HERNANDEZ, MERCEDES 0 0 0 120 2,4 47 0 2,35 0,5 5,25 

***6695** MARCOS ALONSO, MARIA 1 0 2 250 5 0 0 0 2 9 

***8914** MARTÍN FERNÁNDEZ, ALBERTO 1 0 2 375 5 0 0 0 0,75 7,75 

***5129** REY VAZQUEZ, MARIA ANGELES 0 0 0 60 1,2 0 0 0 1,5 2,7 
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Tercero. Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios de la Sede electrónica y 
en al portal web de la Diputación de Palencia, otorgando un plazo de 3 días hábiles contados 
a partir de su publicación en la página web para presentar reclamaciones a la misma. 
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